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PROTOCOLO 

AÑO: 2.014 PROVINCIA: 04 CANTÓN: 01 NOTARÍA: 02 

P0004743 

FACTURA No. 00005691 

NOTARÍA SEGUNDA 

DEL CANTÓN TULCAN 

COMPRA VENTA 

OTORGADO POR: 

BASTIDAS BENAVIDES CARLOS ARNULFO 

A FAVOR DE: 

JOCELIN KATHERINE POZO QUELAL 

CUANTIA: 

CIENTO CUARENTA Y UN DOLARES AMERICANOS 

DI 2.COPIAS 

VSRR. 

En la ciudad de Tulcán, capital de la Provincia 

del Carchi, República del Ecuador, hoy día lunes, 

veinte de octubre del año dos mil Éátorce; ante 

  

, doctor Nelson Troya Pazmiño, Notario Púl 

  

Segundo de este cantón, comparecen de una paste 

el señor CARLOS ARNULFO BASTIDAS BENAVIDES, de 

estado civil divorciado, en calidad de "CEDENTE”; 

y de otra parte la señora: JOCELIN KATHERINE POZO 

TULCAN-ECUADOR.



QUELAL, de estado civil casada, en calidad de 

“CESIONARIA”; los comparecientes son mayores de 

edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad, 

hábiles y capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocerlos, doy fe y dicen: que 

convienen en elevar a escritura pública el 

contrato contenido en la minuta que me presentan 

y que copiada literalmente, es como sigue: 

“SEÑOR NÓTARIO.- En el Registro de Escrituras” 

Públicas a su cargo, sirvase insertar una de la 

Cual conste el Contrato de Cesión de 

participaciones de una Compañía de Responsabilidad 

Limitada, al tenor de las siguientes 

cláusulas:- PR 1 M E R A:- COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración del presente 

contrato por una parte el señor CARLOS ARNULFO 

BASTIDAS BENAVIDES, de estado civil divorciado, 

quien para efectos del presente contrato se le 

denominará en lo posterior EL CEDENTE, y por 

otra parte comparece la señora JOCELIN KATHERINE 

POZO QUELAL, de estado civil casada, a quien para 

efectos del presente contrato se le denominará 

LA CESIONARIA, los comparecientes son mayores 

de edad, domiciliados en la ciudad de Tulcán, 

Cantón Tulcán, Província del Carchi, hábiles 

por derecho para contratar y obligarse, libre 

y voluntariamente convienen en celebrar el 

presente contrato.- SE GUN D A:- ANTECEDENTES.- 

"TULCAN-ECUADOR  
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A) Según escritura pública celebrada el 

de julio del dos mil siete, ante 

  

Licenciado Edgar Narváez Silva, Notario 

del Cantón Tulcán se constituyó la Compañía de 

Transporte de Carga Pesada CIATEGI COMPAÑÍA” 

LIMITADA, e inscrita legalmente el diecinueve de 

septiembre del dos mil siete en el Registro 

Mercantil del Cantón Tulcán; 'B) Según escritura 

pública celebrada el tres de enero del -dos 

mil once, ante el señor doctor Marco Rodriciez 

Fuentes, Notario Segundo Encargado del CÉántón 

Tulcán, se realizó la cesión de ciento e 

participaciones que le correspondían úl al señor 

Mauricio Bastidas Benavides a Eos de Carlos 

Arnulfo Bastidas Benavides y otros, c-diéndole 

/ 

enero del dos mil oncé en el Registro Mercantil 

quince participaciones,/ e inscrita ej/seis de 

del Cantón Tulcán;.- C) Mediante escritura pública 

celebrada el diez de agosto del dos mil once, 

ante el señor doctor Cristiam Coral Ramos 

lotario Segundo Encargado del) Cencód mlcón, 

se resiizó la cóolón de discientos eliónenta 

participaciones que le correspondían a los señores 

Fabián Bastidas Benavides y Liliana Bastidas 

Benavides, a fayor de los señores Jaime Milton 

Bastidas Benavides y otros, e inscrita el 

dledisteta Jue agusto del dos Mulíoncs es ol 

Registro Mercantil del Cantón Tulcán;.- D) 

TULCAN-ECUADOR



Mediante escritura pública celebrada el veintiuno 

de diciembre del dos mil once/ ante el señor Luis 

Felipe Paucar Chamorro  Afotario Segundo 

Encargado del Cantón Tulcán, se realizó la cesión 

de cincuenta y cinco Tita que tenía 

la señora Sonia Solís Pozda favor del señor 

Carlos Arnulfo Bastidas Benavides, e pa el 

veintiséis de diciembre del dos mil once en 

el Registro Mercantil del Cantón Tulcán;.- E) 

Según escritura pública po el martes, 

treinta y uno de julio del” dos mil doce 

ante el señor Luis Felipe Paucar Chamorro vbtario 

Segundo Encargado del Cantón Tulcán, sé realizo 

la cesión de ciento sesenta y Cuatro 

participaciones que le correspondían a los 

cónyuges señores Pablo Armando Bastidas 

Benavides y Miriam Esperanza e 

SS 

el Registro Mercantil del “Tulcán; cesiones 

de participaciones a févor del señor CARLOS 

ARNULFO BASTIDAS BENAVIDES.- F).- Mediante 

escritura pública celebrada el miércoles, 

ess aba 

el señor Luis Felipe Paucar Chamorro, Notario 

Segundo Encargado del Cantón Tulcán, se realizó la 

cesión de tres  participacionés, que les 

O O o a 

Romo, y otros, e inscrita el veintitrés de abril 

TULCAN-ECUADOR  
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N 
señor Carlos Arnulfo Bastidas Befayides.- 

    

del año dos mil trece en el 

  

G).- Mediante escritura pública celebrada 

el martes, tres de diciembre del año dos mil 

trece, ante el señor Luis Felipe Paucar 

Chamorro, Notario Segundo Encargado del 

Cantón Tulcán, se realizó la cesión de una 

participación, que le correspondía ' a los 

señores Roberth Hernán Enríquez Ramírez y 

Erika Lucía Fuertes Aguilar, e inscrita el 

diez de diciembre del año dos mil trece en el 

Registro Mercantil del Cantón  Tulcán, a 

favor del señor Carlos Arnulfo Bastidas 

Benavides. H).- Mediante escritura pública 

celebrada el dos de mayo del año dos mil 

catorce, ante el señor luis Felipe Paucar 

Chamorro, Notario Segundo Encargado del 

Cantón Tulcán, se realizó la cesión de ciento 

cuarenta y dos participaciones, que les 

correspondía a los señores Edison Jeovanny 

Bastidas Benavides, Jocelin Katherine Pozo 

Quelal, Ernesto Ramiro Quespaz Rosero y Jeny 

Tamar Hurtado Burgos, e inscrita el quince de 

mayo del dos mil catorce en el Registro 

Mercantil del Cantón Tulcán, a favor del 

señor Carlos Arnulfo Bastidas Benavides.- 1) 

La junta General de Socios de la mentada 

"TULCAN=ECUADOR
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sociedad cuya fecha es el diez de julio del 

dos mil catorce y que la copia se adjunta como 

documento habilitante, autorizó con voto 

unánime de todos los socios de la Compañía, 

los señores CARLOS  ARNULFO BASTIDAS 

BENAVIDES, para que transfieran a favor de 

la señora vJOCELIN KATHERINE POZO QUELAL, 

ciento cuarenta y un participaciones que 

poseen 'gn la Compañía, participación que 

es de un HALOR de un dólar de los Estados 

Unidos de América.- T E RSE E R A=> 

OBJETO DE LA CESION.- Con los antecedentes 

que se dejan debidamente expuestos, el señor 

CARLOS ARNULFO BASTIDAS BENAVIDES cede ciento 

cuarenta y un participaciones en la 

cantidad de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMERICA Cada una, correspondiente a 

la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

CIATEGI a favor de la señora  JOCELIN 

KATHERINE POZO QUELAL; quedando desde hoy en 

adelante como propietaria de las indicadas 

participaciones.- C U A R T A:ACEPTA 

CION.- Los comparecientes aceptan el total 

contenido . de las cláusulas que preceden, ya 

que [está realizada en beneficios de sus 

legítimos intereses.- DIO AN A= "Pp 

HE CAPO RSE precio pactado por la 

cesión de las ciento cuarenta y un
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cancelado por parte de la o A SS 

en dinero efectivo y de libre circulación legal, 

por lo que los cedentes renuncian a cualquier 

reclamo posterior por el precio pactado y 

pagado.= S E X T A:- GASTOS.- Los gastos que 

demande la celebración del presente instrumento 

correrán a cargo del cesionario, hasta su registro 

e ón en el Registro Mercantil del Cantón 

Tulcán, aún en caso de fallecimiento del cedente.- 

Usted señor Notario se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo necesarias para la 

perfecta validez de esta clase - de 

instrumentos”.- Hasta aquí la minuta que 

elaborada por el doctor Edwin Patricio Vega, 

afiliado con el número cero cuatro guión dos mil 

cinco guión dos, al Foro Nacional de Abogados, y 

la misma que ratificada por los comparecientes, 

queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal.- Previamente a la celebración de este 

instrumento, se observaron los preceptos legales 

del caso y leído que les fue el mismo, 

íntegramente, por mí el Notario a los 

comparecientes ellos vuelven-a ratificarse en lo 

que tienen expuesto y firman conmigo en unidad de 

acto. De todo lo que doy fe.-
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JOCELÍN KATHERINE POZO QUELAL.- 

CÉDULA DE CIUDADANÍA: 040171195-7.- 
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e lanzo Cope pea 

Sud se jush ¿que la inasistencia ell St Nelson Rnduje, 

Y para el reste ole secues se apaga al regla mente, La 

moción va Gcplade pr dodes Les secu pito entea. 

Sia edras Temas que halar se Clausero la jota Siende 

L 720 e P, 
lo 12:30 pm. “tara constanaa Faman J 

   
Tg Celos Dashelas “Ma Herarala Cash lle 

PRESIDENTE SECRETARÍA 

cActa TOS 

En la ciodad dle Toulcan, E Jas 10 dias del ¡meo ole Tota 

del 2014, siendo lao 3:00 AM, en Las eficonas de la em presñ. 

Ciatego Ea Jdda, se Yeunen les sous, ha o la ongenaa 

dl Jíg Caules Bastidas, con Jo concurrencia. del ciento por 

cuento dl caprtad suscribe y pegada, asis de a la musma. 

Sume hilton Bashales Benavides con on coprlal suscu do Y 

pagedo da condo cuarenta y “neo porkupaciones de un dile, 

de les Estes Unides ol America Coda Una, av les Ayrnolfo 

Bastian Benavides con un copelal susendo 3 pay ado oe des 

cren les ochenta y tyea parbrupaciones da um aslar de Los
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Basklao Benavídez con un Cap tel gestar do Y pegado 
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las Estacas Umeles cl Amenuce. cada una; Bashidao Benaa - 
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cuendo cuaremta y on parkapario neo ce sm ololar ou Los Ela 

des Unmudlos de Ámenica cada ona) TPoskolao Benanrdes 

Towio Úrlamdo con um coprtal sosuw do Y pagado de ciemto cacon. 

un porkrepacones de tm asler de los Estados Unidos ole 

Américo cada «Una, Basdrclas Bemavideo Jeltana Flvama con 

un caprtal sostrilo y pegado de anto cuarenta y on: 

Park pauaneo Ce tw olólar ce les Etados Uruds oe 

Améuco coda una Nelson Gustavo Tandeja Monoz con on 

capcted sosccto y pagado de Ona parkcepocecón de sn do - 

lar cl los Estados Unudas dle Amenco; Harvel Al Jenso 

Jopy Cheja. ton on capi tal suscrurto y pegado de una par_ 

kopecón de un dclar cu des Éstedos Uruales de Amenuca 

Jus Emilco Armuo Tbujco con un coyretel suse lo y pagedo 

ch ona parkapauon de on aelar de las Estades Unsolos de Ánrcuca 

Floiavoma. con un caprlal susto y pagado ole des pard- 

pucones ce tm delar cl los Estades Unales cl Ameuca 

cada una; Tie de la Cruz Nicolas Ruben ten un capo tol. 

Estadis Uudas de Amenca, Corkerres Cha cóo Tesus Efram 

con un caprial sust lo y pagado ele una par dre paccon ole 

on alar de les Estados Umdes ol merca; Guerrero Cabrera 

Kerolene Ándaga. con un capota «suse ho y pagado de una 

par hupación cun delar de les Estados Urudes ole Ámeéuca y 

quueneo eleccolen  nsheciarse en Tonta -Cenenal Univensal 

para dotar el siguiente orden ad ola: a) Autorizar la 

sescon de cedo cuaremia. y on pardiaipaciones que pasce 

ed Sr Carlos AwnolLa Rosales Benaordder Ce Panar ele 

soscar do y pagado ole Ona park pacion du sn dslar ol les



oce lim Katheune Reo Quelals Luego AN la ñ 

ordem Ad día. el cual eo aprobado es 7 

se resuelve: Autorizar al Si Carlos Hao Lgo Bashdlas 

Bemavcoko ceda cuendo cuarenta y un parias poaento AR 

on dclay de los Estides Urudes Ímenica a Favor de 

Tocelin Kathtune Foro Quelal, equ valente al catorce 

pon to ds p porciento ol dotal dle lao pardicpationes 

de lo compañit . Luego de la coteaén se doma en 

ye cero pora doborer e ada. 3 luego cl ole Lar (de) la 

mismo. eo aceptada en Forma Una mime 

Tano. constanua Jerman 

  

AD 
To, Colas Bashadas Mi Femande Cosa flo 

PRESIDENTE SECRETARIA 

Yo, María Fernanda Castillo Moreta portador de la cédula de identidad número 0401215561, en calidad de 

Secretaria de la compañía de transporte de carga pesada Ciategi Cía. Ltda.,. CERTIFICO que el presente 

documento es fiel copia del original, el cual reposa en los archivos de la.empresa 

Atentamente, 

   



      

UPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_ 

www.supercias.gov.ec / Servicios Personalizados / Su compañía on line / Opciones de la compañía / Socios o Accionistas 

EXPEDIENTE: 158748 USUARIO: 0491507373001 

NOMBRE: COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA CIATEGI CIA. LTDA. 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $): — 1.000,0000 

TIPO NO. — IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD — miversión CAPITAL RESTRICCIÓN 

1 0400951018 ARMAS BUJES LUIS EMILIO ECUADOR NACIONAL. 4,0000 
BASTIDAS BENAVIDES ALIRIO 2 0401069927 MAURICIO ECUADOR NACIONAL 141,0000 

BASTIDAS BENAVIDES CARLOS 
3 0400801551 ARNULFO. ECUADOR NACIONAL. 283,0000 

4 O O ECUADOR NACIONAL 141,000 

5 0400802856 BASTIDAS BENAVIDES JAME MILTON ECUADOR NACIONAL 145,0000 

BASTIDAS BENAVIDES JAIRO S 
6 0401455381 ORLANDO ECUADOR NACIONAL. 141,0000 

7 0401440813 BASTIDAS BENAVIDES LILIANA SILVANA ECUADOR NACIONAL 141,0000 

8 1792060699001  FLORAROMASA. ECUADOR NACIONAL 2,0000 

9 oaotossosz CUERREROCABRERAKAROENE — Ecipnor NACIONAL 1,0000 ANDREA 3 
10 0400050241 GUTIERREZ CHACON JESUS EFRAIN ECUADOR NACIONAL 1,0000 

“ 1001015955 LOPEZCHEZA MANUEL ALFONSO ECUADOR NACIONAL 1,0000 

12 0400357695 PANTOJAMUÑOZNELSON GUSTAVO ECUADOR NACIONAL 1,0000 

13 0400485710 TUZDELACRUZNICOLAS RUBEN ECUADOR NACIONAL 1,0000 

TOTAL (USD $):  1.000,0000 
CAPITAL ACTUALIZADO ALAFECHA: — 15/07/2014 12:07:10 

FECHA DE EMISIÓN: 28/07/2014 10:45:11 

  
  

Superintendencia de Compañías del Ecuador 
Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 418 y Aguirre (esquina). 

Quito: Calle Roca 680 y Amazonas. 
Usted está conectado al Servidor Web de Usuarios Externos - 10.0.101.3
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QA 
P TOTAL 

No NOMBRE DE SOCIO TIENE | CEDE | RECIBE | PARTICIPACIONES 
1|BASTIDAS BENAVIDES JAIME MILTON 145 - 145 

2|BASTIDAS BENAVIDES CARLOS ARNULFO 283 4 141 142 

3|BASTIDAS BENAVIDES HECTOR RAMIRO 141- 141 

4|BASTIDAS BENAVIDES JAIRO ORLANDO 141 / 141 

5|POZO QUELAL JOCELIN KATHERINE 141 141 

6|BASTIDAS BENAVIDES ALIRIO MAURICIO 141 / 141 

7|BASTIDAS BENAVIDES LILIANA SILVANA 141 141 

8|PANTOJA MUÑOZ NELSON GUSTAVO 14 . 1 

9|LOPEZ CHEZA MANUEL ALFONSO 17 E 

10|GUERRERO CABRERA _KAROLINE ANDREA de < 

11]ARMAS IBUJES LUIS EMILIO 1 + 1 

12|FLOR AROMA S.A. 27 2 

13|TUZ.DE LA CRUZ NICOLAS RUBEN 1 / 1 

14|GUITIEREZ CHACON JESUS EFRAIN EI É $ 

TOTAL PARTICIPACIONES CIATEGI CIA LTDA 1000 . 1000 
     

  

Tulcán, 17 de Julio del 2014 

  

Lcdo. Jail astidas 

GERENTE 

Yo, María Fernanda Castillo Moreta, portadora de la cédula de identidad núm 0401215561, en calidad 

de secretaria de la compañía de carga pesada Ciategi Cía. Ltda. CERTIFICO que el presente documento 

reposa en los archivos de la empresa 

  

    EA baña o 
a Sastiló Fernan 

SECRETARIA 
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005 - 0247 0401711957 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

POZO QUELAL JOCELIN KATHERINE * 

CARCHI 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

BOLIVAR BOLIVAR _—— 4 
CANTON A PaRRdquia ZONA    LA JUNTA



  

Se otorgó ante mí y en fe de ello confieró esta PRIMERA COPIA, firmada y 
sellada en los mismos lugar y fecha de su celebración. 

  
Dr. Nelson Troya P. l



  

e RAZÓN: Mediante escritura pública celebrada el día veinte de octubre del año 

dos mil catorce, ante eldoctor Nelson Troya Pazmiño, Notario Segundo del 

Cantón Tulcán, se realizado la cesión de ciento cuarenta y un participaciones, 

otorgada por el señor.CARLOS ARNULFO BASTIDAS BENAVIDES A FAVOR DE LA 

SEÑORA JOCELIN KATHERINE POZO QUELAL, margino en la escritura pública de 

constitución fecha diecisiete de julio del dos mil siete. 

Á 
Tulcán, a 20 de octubre del 2014 

  

ve
 

  

Dr. Nelson Troya P. 

 




